
NIIM. 112 7 CÜART. 

Un mes 10. 
Tre» 27. S1.LB; DOMINGOS, MlEItCOLBS V VIERNES. 

suscnipcioi» 
en la Provincia 

B.V. 

Un mes H* 
Tres 59. 

V I E R N E S 2 2 D E A G O S T O D E 1 8 5 4 . 

ARTICULO DE OFICIO 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 

DE A L M E U I A . 

Ctrculnr á los SuhdeleíiaAos v enear-
Sados de Policía de los pueblos. Ñ." i i 4 . 

E l Sr . Supcrlnlcntlcnte general «le Po
licía í!el reino coa fecha 9 del actual me 
dice ]() que eojjiu. 

«Por el Miiiiüterio «le lo Interior se 
lue ha c(>niuiii«:ado de lU^al «irdeu en 7 
d«̂ l actual h> «jue sijyue.—Habiendo acre
ditado la cspor¡encía c[ne el cólera-morbo 
asiático, ana «lespues «te haber cesado sns 
eslrajj-os en lt»s pueblos invadidos , alaca 
á las perscaias «[ue entran en ellos antes 
de estar purifícada eianpletaniente la at
mósfera , y «pie «le este modo se ha re
producido y casi perpetuado en nniclios 
puntos de la Península : S . M. la R E I N A 
Gobernadora solícita por jjrccaver á la (^a-

tital de la monarquía «le los males (]ue ba
ria de producir la nueva invasión «le aque

lla enfermedad; se ha servido resolver 
que hasta pasados treinta dia:i, contado» 
desde el que la Junl» sup<>rior de Sani
dad ' declare haber ecsado euterameatc los 
ctsos sosptelioaes eo estM heróicu VÜÍH; 

las autoridades de las provincias no den 
pasaportes para re{>resar á las personas qne 
salieron de ella después «hd 5 0 de Juuió 
ú l t i m o . — L o «pie traslado á V . S . par» 
su lnteli¡;eucia y efectiis corrtíspondlcnte» 
á SH esaelo cumplimiento.» 

Y yo lo conmnleo á V . con ijjnal ob
jeto. Dios guarde á V . nmebos aíins. AU 
nierla 1 8 de Agosto «le l S { 5 i . = P . I. D . 
S . G. C. -=Antonio de Garrigós. 

SECRETARIA DEL R E A L ACUERDO DE L * 

AUDIENCIA DE GRANADA. 

E l Sr. Secretarlo del Real Acuerdo 
de esta provincia me comunica la orden 
siguiente. 

((Al Real Acuerdo «le esta Audiencia 
se hizo notoria la Real orden que sigue. 
Ecsmo. Sr . Por el Ministerio «le Gracia 
y Justicia se ha coumnicado al Rr. Du
que Presidente del Ctaisejo lU-al de Es 
paña c Indias la Real «irden siguiente. == 
Ecsuu). Sr . Restituida en toda sn pleni
tud á los tribunales ordinarios la adminis
tración de justicia criminal por decreto de 
este día me manda S . M. la R E I N A (»O-
bcrnadora que haga entender á todos l«w 
magistrados y jueces de priiucra instancia 
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la iinperio8ia npccsidwl de que cu la siislanela-
cioii \ Tallo d<! las causas y scñalailainetitc 
1-4* dc'deiilos polí t icos, obren con la acJivi-
d.id , pncrjfía , imparcialidad y dcci.sio:i «pie 
reclama lufrcci ic i i leropel ic ion.de tan aho-
luiíiables delitos molivaila al parecer por 
la esperanza de la impunidad, debiendo 
prevenir en wu líeal nombre que al puso 
que tciidrú muy presentes los servicios jx-es-
lados para la pronta é inecsorablc admi
nistración de justicia , reprimirá C(»n n»a-
no fuei-te la morosidad , la lentitud , la 
indiil}¡encia ó apatía en el desempeño de 
fan importantes runciones. De Real orden 
lo dijjo á V . E . para inle!i{¡-encia de la 
secciim de Gracia y Justicia y á iin de cpic 
por la misma se disponjya su circulación 
y cumplimiento. Dios guarde á \ . E . 
innelios años. Rio-írio lO de Jul io de 
l í í5í .=^IVieoias Alaria G a r e l l v . = S r . Du-
íjue l ' residenle del Consejo U e a I . = Y ha
biéndose publicado diclia Real orden en la 
(*Cccion de Gracia y Justicia del referido 
Gonsejo , lia acordailo su ciunpümiento, y 
(pie se traslade á \ . E . COUÍO lo CÍJCCU-

lo para infeüjjencia de esa Audiencia y 
que disponjja se circule tumcdialauíeulc á 
los pueblos c< mprcndidos en su distri to. 
Dios p,-uard(; á V . E . muclios años Ma
drid 2 5 de Jul io de 1 8 5 4 . = Daniian de 
la Santa. = ;Eesmo . S r . Pres idente de la 
Audiencia de Granada. 

Y en su vista se mandó {yuardar y 
e innpl í r , y que se circule en la forma 
añostinnbrada por medio de los Boletines 
oficiales á l»>s pueblos de la» provincias 
«Kíl distrito de este superior Tr ibunal pa
ra sn obse rvanc ia .=Y la traslado á V . S . 
pai-a (jiie se sirva disponer se inserte en 
el líolétiii oficial de esa ciudad, esperan
do me dará aviso, de haberse verificado. 

Dios jynardc á V . S . muchos años. 
Granada y Ajjosto 9 de 1 8 3 4 . — Don 
Manuel María Segura .» 

Y para que llegue á noticia de todos 
los que tcnjyan tendencia en la inserta or
den , lo b<í mandado publicar en el IJolc-
íin oficial de esta provincia. Almería 1 8 
de Agosto de 1834.=Jo8c Montea 

Almería 21 de Atjoslo. 

Kn la t.ir(le del 18 del corriente ba ar
rojado el mar en la playa de esta r\yuM al 
lado izquierdo de la cruz un Uo/.o de . u . i -
po humano que constaba desde la cintura 
hasta las rodillas, cuyas carnes por u.ia lar
ga maceracion c^stal.an reducidas á una cspe-
cu; de masa pulposa, y 1» ra/.on porque se 
dislm;,Miia era sur esta la parle referida era 
porque envuelta con dicha pulpa se eiicon-
t';il)aii Jos huesos de la cadera, o Íleos, y 
los fémures constitutivos de los muslos: to
dos los cuales queilarou descarnados en el 
nioiueulo que se les agitó. 

Sr. Redactor. Muy Sr nuestro: atendien
do á lo nuiy poco que se ha reco^'ido en !•» 
demanda permitid:, por el Sr. (lohernador 
'•ivil, por estar cuasi to<lüS fuera , liahiendo-
se recoi^ido en los dos dias que se ha hecho la 
demanda noventa rs. , ha resuelto la herman
dad de niu'slra Señora del ¡Mar para mas 
adelaiile, reservarlo hasta ¡¡roporciouar in
tereses co'n los que se pueda celehrar una 
función particular conu» corresponde a los 
favores recihidos de Maria Santísima y á los 
deseos de este ilustre vecindario. 

Lo que estimarán los comisionados se sir
va V. redactarlo en su apreciahle periódico. 
Quedan de V. sus afeitísiinos servi<l(nes 
Q. B. L. M.=Ranion Maria Bocanegra.=Ber-
nardo Iriharne del Águila. 

S r e s . Redactores del Boletín oficial de 

esta provincia. = M u y Sres míos : I l a b i e n . 

do sido nombrado presidente de la jun ta 

parroquial de sanidad de san Sebas t i an ; y 

deseando dar u, . público testimonio de la 

inversión de los fondos recaudados para 

atender á las necesidades de los pobre* 

enfermos, estimaría á \ \ . se sirviesen 

insertar en su apreeíable periódico la cuen

ta adjunta. E s de V V . atento S . S . <>. 

B. S. M.=«>osé PraU Blaííco. 
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C U E N T A Q U E S E C I T A 

Ha recibido esta Junta pntTo<¡uiaI de 

ArtM Sebasliun las cantidades si(jiiient<-s. 

Santa anterior {90 00 

Rs. Ms. 

D . Tomas Oorman, 5 2 0 
I). Jos^ Pr^its Ulasco. 2 0 
D. Fiaiu;isc.) Giircia Berilegar. 2 0 
U. Kairidii Aígarrn- JO 
f) . Antonio Scliafino. 8 
ü - Manuel U ioz . 8 
Antonio Ramiiez . 8 
D . Fel ipe López. 5 
José I'ei'ez, 4 
Félix Galví'z. 4 
ManueJ Romero. 4 
D. Ca^efniío Meca. 4 
Lilis Kiihlcdilio. 4 
Francisco Li)pez LopeZ. 4 
Juan López B.irgas. 4 
Anastacío González. 4 
José Soler Copas. 4 
Antonio Cañadas. 4 
Gerónimo de Galvez. 4 
D- Juan Avilañet. 5 
José Maiia l'iinentel. 3 
I). Mif;uel Hiimon Gusman.. ¡2 
Francisco Solano Ferron. 2 
Francisco Saez. 2 
D. Clemente Berrojo. o 
Fiancisco Beidega^ Navarro. o 
(icrTacio Guillen. 2 
D . Miguel Molina. 2 
I). Juan Rodríguez. 2 
Blas Romero. 
Ciisiobal Avila 2 

Diego Ofia. í o 
Francisco Quesada. S 
Ü. Juan Gal lardo. 2 
José' Vila. o 

Manuel Bela. 
Manuel Sánchez. O 

José Gerez. 2 
Pedro Gregorio Mnrci t . 2 

Francisco Vicente. 2 10 
Francisco SancUez Lopec, 2 
Juan Pérez. 
Juan Punzón. 1 
Sehastiaii López. 1 
Pedro Brullero. 1 
Luis Berdcgay. 1 
Juan Ueriiandez. 1 

Manuel García. 
Blas (iaicia-
Viuda de José Callando. 
José Be.'inoniC. 
francisco dt! O u r PlatSa 
Juan Pedro Aznar. 
Gleot'as Buriufzo. 
Lulalecio Rubio. 
Miguel Doiiiingucz, 
Diígo Caniaclio. 
José R'idrigiiez. 
Gaspar Ziire. 
D. Juan Artillo. 
José Artillo 
D. Ci isiobal Jiraenear^ 
Miguel Perrz. 
Pedro Martínez. 
Diego Lo pez. 
Antonio Romero. 
D. Rodrigo Pérez. 
Salbador Garría. 
D. Rafael Delgado, 
Juan de Ubeila. 
Pedro Berdega^. 
Maria Pérez. 
Antonio JNuñez Moralai 
Juan Lario. 
José Guerrero. 
Juan González. 
Fiancisco López Martínez. 
D. Antonio Maria AUarez. 
D. Francisco Manzanero, 
Manuel Balero. 
Miguel Higuera. 
Manuel Baeza. 
José de Zea. 
Francisco de Plazí. 
Macslino Saldaña. 
D. J)Í!'go Oña. 
D. Juan Forte. 
Antonio Silva. 
Francisco 'l'orfosa. 
Juan Pérez Ruano. 
Casimiro Felices. 
Fernando de Murcia. 
Felipe Iribarne. 
D. Francisco Hernández. 
Joíé Parejo, 

16 
1« 
Iti 
16 
16 
16 
IG 
16 
16 

TOTAI.. 

• • • • B M 

540 00 
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DISTRiBüGION, 

Por socorros lipclios á los pobres g/f' 
leímos (le la parioquij tlesile 1.* 4f> 
Julio liasla la li'cha. 4 4 ^ 17 

A D. Fiiincisoo Berenguer por 
su trabajo personal. 58 

A la imprenta por las papeletas de 
cobfapza. 32 17 

loTAi 540 00 

Total rpcsDtlarlo. 54O. 

Id. Dlslrihuido. 540. 

Igaal. S. I. 000. 

AlinPria 8 de Agosto de !834-=Josp Prats 
B!3S('0.==EI cura de stii)«na, D. IVdro Saida-
ñ a . = E l ir:(?dlco da asistencia, Ldo. D. Juan 
J.jtd de uña . 

N(yrA. Cuva lista individual pstará de ma-
nifiíísto en la oficina del depositario para lo» 
tenores que gusten enterarse. 

Han llej,',Klo nuestra nüliciji los daños <[iie 
esj)enmeHtan y el conipromiso ',in que se en
cuentran los pueblos que por el Real decre
to de 7)0 de Aluil de este año fueron segre
gados del imtiguo correi^iiniento de las Alpu-
jarras para formar el nuevo parlido jiulieial 
d;: ("anjayar. Auiena/.alcs IJgijar con multa, 
si oliedeceri á (íanjiiyar , y toinuinales Can-
jayar, si obedecen á L'gijar. Senuijante es
tado de rosas es intolerable por los Uialos 
resultados que puede tener , por el mal egeni-
plo que se dá, y poique los pueblos se lia-
llan amenazados y pueden ser castigados sin 
culpa suya. Salunnos que Canjayar iia repre
sentado á la Audiencia de Granada, pidien
do declaraciones paia arreglar su condata y 
jHcguntíindo ¡í aquel tribunal , si está en el 
caso de continuar en el desempeño de la 
jurisdicción ordinaiia , que de buena fe y con 
dicta'men de letrado ejerce , ó si debe dejar
la y sujetarse á Ugijai- basta que llegue el 
nuevo Alcalde mayor. Ignoramos el motivo 
por qué se retrasa la decisión de esta com-
petenÉiá , en que. no JBS nuestra intención 
mcíclaruos, ui preseulav nuestra opiuiou, 

pues solo deseamos que se decida pronto por 
la Audiencis territorial para evitar a los pue-
Mos el compromiso en que se bailan sii) sa
bor que partid» «legir entre las lirdines con
tradictorias de <lo* capitales. Parece que en 
una circular que el nuevo Siny/. de Ugijar h« 
pasado á los pueblos del partido de Canja
yar con fecba 9 del corriente se titula cor
regidor , Subdelegado de montes , Pósitos y 
de Policía de este partido, y esto es ya no 
diremos un er ror , sino un crúncn imperdo
nable , de que el espresado responderá ante 
este Gobierno civil, 'fandiien responderá an
te el mismo (lobicrno de baber mandado que 
los pueblos paguen al conductor de la vere
da 4 rs. vn. cada uno , contra lo ¡)revenido 
por S. M. la Ri'.î A (lobern idora en varios 
decretos. Es nec(>sario bacer entender á los 
pueblos que cuando una autoridad subalter
na ó estraña les manda infringir los decre
tos de S. M. deben dar parte al momento « 
la Autoridad superior de la provincia para (|ue 
tome las providencias ojioVlunas. .Si los pue
blos no tlan parte de las transgresiones ¿có
mo lia de llegar á la noticia del Sr. Gober
nador civil ninguna falta? 

ENTRADA DE BUQUES. 

El místico español S. Antonio, patrón 
Juan Languasco : de Malaga con a¿ucar, otros 
electos y un pasagero. Kl laúd.san José . pa
trón Cristóbal Lloret , de Vera en lastre. 
El latid español Concepción, patrón Diego 
Rubio procedente de S..lobreña, en lastre y 
seis pasageros. El laúd español guarda puer
tos Sta. Clara , de Vera en comisión. El 
hergautin francés el Unen padre , Capitán 
Juan ¡Miguel Prat , de Rres en lastre 

SALIDA. 

El bergantín francés S. Pedro capitán Luis 
Bougttt, para Havre de Gracia con plomo-

Jmpixnta del Soletin. 
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